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u n  BE FRENTE
La crisis política que la última vota­

ción de la A lta Cámara planteó acaba 
db resolverse, confiando la corona el po­
der al partido conservador.

El Gobierno liberal y las actuales Cor­
tes, tan infecundas como memorables, 
han cesado; y el advenimiento del señor 
Silvela y del partido que acaudilla, v ie­
nen á constituir la incógnita de aciertos 
ó desaciertos que el tiempo ha de despe­
jar.

Difíciles por demás son los momentos 
actuales; pero no se olvide que el talen­
to 30 ha hecho para ellos y no habrá 
quien niegue esta esencial cualidad en 
grado superlativo al nuevo Presidente 
del Consejo de Ministros.

El Hbraldo, dentro de su peculiar y 
limitadísima esfera de acción, no juzga 
ni pretende analizar el hecho del cam­
bio político ocurrido, sino bajo el aspec­
to relacionado con las conveniencias del 
Instituto y las esperanzas que éste pue­

da sentir.
En tal concepto, El Heraldo se apre­

sura á consignar gustoso que el señor 
Silvela fué el Ministro de la Gobernación 
que más se ha ocupado en estos tiempos 
de la Guardia Civil, y el que llevo al 
Parlamento el proyecto de mayor au­
mento de contingente que se ha procu­
rado para el Cuerpo, quien, por consi­
guiente, no ha de ver en el actual Jefe 
del Gobierno más que á uno de los mu­
chos hombres respetables que so preo­
cupan de su mayor prosperidad y enal­
tecimiento.

La Guardia Civil ha de ver con ojos 
do satisfacción, el cambio operado en la 
marcha de la política, porque si segura 
podía hallarse de la solicitud ó interés 
de la situación liberal, no ha de estarlo 
menos de la que ahora empieza su nue­
va época de mando.

Y  con esto no han de cesar los moti­
vos que el Instituto tiene para domos- 
trarse tranquilo y confiado.

Pues sí no bastaran las indicaciones 
apuntadas, relativas al ilustre Jefe del 
Gobierno, la designación de los señores 
General Polavieja y Dato, para las car­
teras de Guerra y Gobernación, respec­
tivamente, constituirían mayor garan­

tía.
La respetabilidad y altas dotes de 

mando proverbiales del señor General 
Polavieja, no exijen comentarios de 
nuestra parte.

Pocas personalidades en el Ejército 
encajarán, tanto per su modo de ser y de 
pensar, con lo que es y será siempre la 
Guardia Civil.

Seriedad, carácter, solicitud é interés 
constante y decidido por todo lo conve­
niente y útil.

Tal es el nuevo Ministro de la Guerra,
como si en su respetable personalidad 
hubieran tomado cuerpo todos los atri­
butos reglamentariamente genuinos de 

la Corporación.
No le va en zaga al General Polavieja 

en tan loable» aptitudes y merecimien­
to D. Iduardo Dato, aetual Ministro de 
la Gobernación.

Pero c«n la particularidad de que el 
actual Jefe político del Cuerpo, une á 
su» relevantes condiciones, la de hallar­
se en la mejor edad para sentir todos 
los grandes entusiasmos que hacen fal­
ta cuando han de removerse obstáculos 
seculares y vivificar organismos valetu­
dinarios y decrépitos.

El nuevo Ministro de la Gobernación 
es joven, y á su talento debe el elevado 
puesto que hoy ocupa.

Por otra parte, ,el nombre del señor 
Dato, como letrado, ha conseguido la 
justa popularidad de que goza, constitu­
yéndose en ardiente defensor de toda 
causa honrada.

¡Qué mayor relieve para la barkemeriía 
Corporación!

El Heraldo, pues, repite que la Insti­
tución debe demostrarse tranquila y 
confiada.

Por lo demás, ésto humilde semanario 
sólo apetece ocasiones en que poder 
aplaudir al nuevo Gobierno de S. M. por

sus aciertos en la gestión de los asuntos 
nacionales, y especialmente por su deci­
dido interés en favor de la Guardia Ci­
v il, que tan necesitada se halla de él.

NOTICIAS Y  COM ENTARIOS
R tto t l f lo a o ió n

Por ana omisión Involuntaria, hija de la 
precipitación con que momentos antes de 
cerrarse el anterior número, se estendleron 
las cuartillas relacionadas con el «Consultor 
para el Enganche y Reenganche del Ejérci­
to», dejamos de consignar que es autor de 
tan importante trabajo el Oficial segando 
del Cuerp® auxiliar de Oficinas militares,
D. Pedro Palacios y Sálz, á quien pueden di­
rigirse los pedidos, en esta Corte, calle de 
Ceres, núm. 6, tercero izquierda, ó á la Or­
denación de Pagos del Ministerio de la Gue­
rra.

Lio de siem pre

El cambio de política operado, implica la 
disolución de las actuales Cortes y  la convo­
catoria inmediata de las que han de susti­
tuirlas.

De modo que parodiando al cónclave de 
I  Cardenales, después de la designación pa­

pal, la Guardia C ivil puede exclamar:
Elecciones tenemos.
Dios nos coja confesados.

In d icac io n es

Desde que se conoció el advenimiento al 
poder del partido conservador, han sido in­
dicados por la opinión pública, para la pre­
sidencia de la A lta Cámara el señor General 
Martínez Campos, y para la del Congreso 
de los Diputados D. Alejandro Pldal y Món.

Para puestos de menor importancia, son 
innumerables las indicaciones que se hacen 
en los Círculos políticos, imposibles de tras­
cribir.

«La  Gaceta» tiene la palabra.

R ec tific ac ió n

Después de compuesto y ajustado el nú­
mero, llega á nuestra noticía la detención, 
en las prisiones militares de San Francisco, 
del señor vicealmirante Montojo y Capitán 
dó Navio señor Sestoa, á consecuencia de un 
acuerdo en tal sentido del Consejo Supremo 
de Guerra y  Marina.

Huelga, por lo tanto, cuanto sobre el par­
ticular decimos en el artículo «Actaalida- 
des», siquiera subsistan los demás comenta­
rios que en el mismo so hacen sobre puntos 
distintos del de la detención preventiva de 
los citados señores.

Eso no obstante nos consideramos obliga­
dos á hvser esta declaración.

destinado, al ascender al empleo de Coronel, 
el Sr. D. Pollón Zuleta, que durante varios 
años ba mandado la Comandancia de esta 
capital con gran acierto y aplauso general.

A  la estación bajaron á despedirle muchas 
personas de distinción y la mayor parte de 
las autoridades locales.

La marcha del Sr. Zuleta es muy sentida 
por sus bellas condiciones de carácter.

Todavía recuerdan los sevillanos el céle­
bre motín de las cigarreras, donde D. Folión 
Zuleta supo calmar los ánimos délas opera­
rlas sin necesidad de hacer uso de las fuer­
zas que mandaba.

También se recuerda la crisis obrera des­
arrollada en los pueblos cercanos á esta ca­
pital, donde marchaba el Sr. Zuleta solo y 
calmaba los ánimos de los infelices obreros, 
entregándoles de su bolsillo particular can­
tidades para que compraran pan para ellos 
y para sus hijos.

Deseamos á D. Pollón Zuleta en sU nuevo 
destino í^hal éxito que en Sevilla.

A y u d an te s  de C lilno liilla

Han sido nombrados ayudantes del Direc­
tor de la Guardia Civil, el Teniente Coronel 
de Artillería  D. José Brull Seoane y el Co­
mandante D. Miguel Ordaz.

«O d io  de ra za »

jor y más florida parte de su existencia.
No es mucho, pues, que hoy, aquella 

enérgica y acerada constitución, se rín­
da ante la pertinacia de tantas causas; 
siquiera confiemos en que una vez más 
el respetable General vencerá el mal 

 ̂ que le aqueja y podrá dedicarse en bre­
ve á sus habituales tareas.

Talas son, al menOs, nuestros sinceros 
dáseos.

E lo g io s  m oreoidos

Hallándonos haca días en Gobernación 
oímos á un alto funcionario de dicho depar­
tamento elogiar la mesara, clrcnnspección 
y  tacto desplegados por la  Guardia C ivil do 
la Comandancia de Bilbao, en las críticas 
circunstancias porque atraviesa la invicta 
villa.

¿Y cuand» no? Exclamamos sin podernos 
contener 

¡¡H obreo itoü

Según un despacho de la Agencia Fabrn  ̂
el Estado de salud de Mac-Kiniey, Presiden­
te de la República americana, inspira algún 
cuidado.

¿Será á su familia ó á los americanos?
Por que lo que hace á nosotros.....

I  B a e n  se rv lo lo

De Infantes (Toledo), nos escribe persona 
autorizada dándonos cuenta dei excelente 
efecto que han producido en aquel vecinda*' 
rio las activas gestiones hechas por la fuerza 
del Cuerpo, dirigida por el Jefe de la línea, 
primer Teniente br. Ortega, hasta descubrir 
y poner á disposición de la autoridad judi­
cial a los presuntos autores de tres horroro­
sos asesinatos cometidos en aquel término.

Suponemos que el digno jefe de Toledo, 
Sr. Hazañas, habrá ya dado cuenta á la su­
perioridad de ia importancia del servicio, y 
que ésta no regateara la recompensa mere­
cida.

C onvocatoria

El Diario Oficial del Ministerio de la Guerra 
ha publicado ia disposición para que se pu­
blique la convocatoria para el concurso de 
la Escuela Superior de Guerra, correspon­
diente al año actual, en la que se cubrirán 
30 plazas de alumnos, debiendo los aspiran­
tes promover las instancias con la necesaria 
anticipación para que so hallen en el Minis­
terio antes del 31 de Mayo próximo, aun 
cuando las hubiesen presentado solicitando 
tomar parte en anteriores concursos.

K1 Coronel Z u le ta

En la noche del 25 del pasado, tuvo lugar 
en el teatro de Rojas, de Toledo, la reprisse 
dei drama en tres actos titulado Odio de razâ  
eriginal del Guardia segundo del primer 
Tercio D. José Paneque Corregalo, habiendo 
obtenido un gran éxito, tanto en esa noche 
como en las representaciones sucesivas.

hl autor recibió muchas felicitaciones del 
distinguido público que ocupaba el teatro 
doda imperial ciudad- 

Celebramos el triunfo del Sr. Paneque, 
idéntico al que obtuvo en el teatro Martín de 
esta corte con dicha obra en la noche del es­
treno, y al que tuvimos el gusto de aplaudir.

V e te ra n o  fa lleo iilo

Nos comunican de Granada que ha falleci­
do en aquella capital el Capitán retirado del 
Instituto D. José Rodríguez Fernández.

Nos adherimos al sentimiento de la familia 
del bizarre y caballeroso m ilitar.

IVuestras Cám aras

Hoy ó mañana firmará S. M. el decreto de 
disolución de los Cámaras.

Candidato m ás p ro b a b le

En todos los Círculos se consideraba ayer 
tardo como el candidato más probable para 
ocupar la Alcaldía de Madrid, entre los va­
rios que se indican, al ilustre periodista, 
nuestro querido amigo, D. Augusto Figueroa, 
Director durante los seis últimos años de 
el Seraldo de Madrid.

P o r  n o  v a r ia r

EL NUEVO MINISTERIO
Ha quedado formado de la manera si­

guiente:
Presidencia y Estado, Silvela.
Gobernación, Dato.
Hacienda. Villaverde.
Gracia y  Justicia, Durán y Bas.
Guarra, Polavieja.
Fomento y Ultramar, marqués de Pidal.
Marina, Cámara.
El General Cámara se encuentra en Cádiz, 

adonde se le  ha participado por telégrafo su 
nombramiento, y no llegará á Madrid hasta 
el lunes ó martes próximo.

Se reserva la presidencia del Senado para 
el General Martínez Campos, y la del Con­
greso para el señor Pidad.

E l  B e n e r a l  D . C a m ilo  P o la v ie ja

El gobernador c iv il de Barcelona envió 
antes de ayer fuerzas de la Guardia civ il á 
la comarca de Torelló y  ribera del Ter, don­
de se declararon en huelga la mayoría de 
los obreros de las fábricas establecidas en 
aquellos pantos, pidiendo aumento de jornal 
y disminución de horas de trabajo.

D e  G u e rra

El Diario Oficial del Ministerio de la Onerra 
publica la disposición siguiente:

«Que los devengos de Jejes y Oficiales del 
Ejército y  asimilados procedentes de las 
Islas de Cuba y Puerto Rico, como repatria­
dos y en situación de excedentes, se acredi­
tarán en nóminas especiales y en la forma 
reglamentaria con aplicación al crédlta ex­
traordinario de la guerra en el capítulo adi­
cional á la sección tercera del presupuesto 
de la isla de Cuba, ínterin se consignan cré­
ditos para esta atención.

Dichas nóminas se formarán á partir des­
de el próximo mes de Abril por ios mismos 
habilitados de las ciases respectivas en los 
distritos, y debidamente documentadas se 
cursarán en los plazos establecidos al inten­
dente Jefe de la Comisión de incidencias de 
la isla de Cuba en Aranjuez.»

Hemos leído en nuestro estimado colega 
El Poroeniri de Sevilla:

«En el tren de las ocho y cincuenta de 
anoche, salló para Badajoz, á donde ha sido

LA ENFERMEDAD DEL
GENERAL CHINCR1LLA

Lo que ea ua priacipio se eoasideró 
iadisposicióa pasajera, parece ser que 
ha tomado algúa carácter grave ea la 
eafermedad que hoy aqueja al veteraao 
y digao Director geaorai del Cuerpo se­
ñor Ghiachilla.

Por esta seasible causa ha teaido que 
eacargarse iateriaameate del despacho 
de la Direccióa,el señor Geaeral Secreta­
rio D. Nicasio Moates Sierra.

El seaor Geaeral Ghiachilla vieae su- 
frieado hace años uaa afeccióa al estó- 
aiago, coatraida ea la maaigua y exa­
cerbada coa las privacioaes, heridas y 
coastaate trabajo ea que el bizarro Ge­
aeral se ha maateaido duraate la me-

Acaba de ser nombrado Ministro .de la 
Guerra.

De distinguida familia, se alistó como vo­
luntario en la campaña de Africa, demos­
trando un valor rayano en la temeridad en 
numerosas ocasiones.

En la última guerra c iv il de la Península, 
sirvió con el empleo de Comandante á las 
Inmediatas órdenes del General Martínez 
Campos, ascendiendo por méritos de guerra 
á los empleos superiores inmediatos, y  en­
cargándose del mando de un batallón de Ca­
zadores y del regimiento de Infantería de la 
Princesa.

Cuando se hizo la paz en 1878, .llevaba el 
entorchado de Brigadier.

Lo demás de su carrera lo hizo en U ltra­
mar, ascendiendo en Cuba á Teniente Gene­
ral y desempeñando a llí con gran acierto el 
acabar la llamada guerra chiquita.

Desde el puesto de Jefe dei cuarto m ilitar 
de S. M?, marchó á Filipinas, y  frescos están 
sus laureles en dicha campaña y reciente su 
entrada triunfal en Madrid.

Su manifiesto le  llevó hace poco á la poli- 
tica militante, y sus inteligencias con el se­
ñor Silvela le  han puesto al frente del m i­
nisterio do la Guerra, donde, hasta el mo­
mento de jurar el cargo, ha sido presidente 
de la Junta Consultiva.

D o n  E d u a rd o  D ato , JIfinistro de la  
G o b e rn a c ió n .

Tiene cuarenta y  dos años, y  es de los pri­
meros abogados de Madrid.

Nació en la Coruña, se educó en la Escuela 
Pía de la corte, comenzó y acabó su carrera 
en la Universidad Central, y  ejerce la profe­
sión desde los veinte años.

En cierta ocasión y en pleito ruidoso, se 
solicitó su dictamen sobre el litigio.

Alguien interesado en el asunto quiso sa­
ber quien era Dato, y una ilustre persona 
muy significada por su volor y por su auto­
ridad le contestó:

—Pues un abogado que gana todos ios 
pleitos.

Esta opinión de su competencia, y el re­
conocimiento de su escrupulosidad, su mo­
deración y su modestia en los honorarios, 
son en Dato ejemplares 

Estimado en sus relaciones de la vida so­
cial, popularísimo entre sus correligiona­
rios, en la vida privada modelo de jefes de 
familia, tiene equilibrados el reposo y la 
diligencia, claro el entendimiento, firme el 
caráctor y el corazón generoso.

Hubiera sido en Gracia y Justicia compe­
tentísimo. Será un ministro de la Goberna­
ción sincero.

Tiene su palabra las luces de su gran en- 
tendlmiente en la expresión de las ideas 
propias, si bien recuerda necesariamente ei

estilo forense, porque había de ocurrir esto 
en quien no es aventnrado suponer durante 
largas épocas del año que en los altos tribu­
nales tiene informe oral un día sí, y  otro 
también.

Si de pocos se puede decir que sacrifican 
sus intereses á los de un partido político 
cuando dejan las conveniencias particulare s 
por los deberes públicos, contados son los 
que se encuentran en la situación de Dato.

Diputado hace quince años por sus leales 
electores de Murías de Paredes, sllvelista de­
cidido á serlo con deseos mayores en los días 
de la desgracia, ha llegádo al Gobierno con 
la previa tranquilidad de no haberlo preten­
dido anslossmente.

Exdiputado de la Junta de Abogados de 
Madrid, exvicepresidente de la Academia de 
Jurispaudencla, individuo de varios congre­
sos jurídicos y exsubsecretario de la Gober­
nación, los méritos adquiridos por sus actos 
suman al concepto social que Dato merece, á 
la autoridad de su nombre entre las fuerzas 
vivas de la capital de la monarquía, y á las 
esperanzas de su talento y su capacidad han 
despertado, una significación y  un valor 
propio que por todos reconocido no podía de­
jar de serlo por D. Francisco gllvela; y jus­
tamente ha premiado en Eduardo Dato sus 
cualidades.

E l  ja ram o n to .
Desde las once menos cuarto hasta las once 

y media de ayer mañana estuvo el Sr. Sllve- 
la celebrando con S. M. una conferencia pre­
via al juramento.

Los nuevos Ministros residentes en Madrid 
acudieron con puntualidad á Palacio, vesti­
dos de uniforme, excepto el Sr. Dato que iba 
frac.

La ceremonia del juramento se celebró en 
la Cámara. S. M. vestía de gris.

En su alta servidumbre figuraban la seño­
ra Condesa de Sástago y  la dama de guardia 
señora Duquesa de Ahumada; el duque de 
Sotomayor, el gentil hombre de guardia Du­
que de Uceda, el mayordomo de semana don 
José del Prado, y el gentilhombre del inte­
rior Sr. Conde de Fuente el Salce.

El Sr. Groizard, Ministro dimisionario de 
Gracia y  Justicia, tomó el juramento al se­
ñor Silvela, y  éste á su vez á los nuevos Mi­
nistro», que conversaron con S. M. una vez 
terminada la ceremonia.

Los Ministros ofrecieron después sus res­
petos á S. A. R. la Infanta doña Isabel y ba­
jaron al Ministerio de Estado, donde el señor 
Duque de Almodóvar del Río hizo entrega al 
Sr. Silvela de elgunos telegramas que ae 
hablan recibido del extranjero, sin perjuicio 
de darle posesión por la tarde, presentando 
el personal al nnevo Ministro.

C on se jo .
En la secretaria de Estado estuvo ayer 

reunido el nuevo gabinete hasta la una de la 
tarde, y al salir se facilitó á la prensa la si­
guiente nota de nombramientos acordados.

Gobernador c iv il de Madrid, D. Santiago 
Liniers.

Subsecretario de Guerra, General Capde- 
pón.

Subsecretario de Gobernación, Marqués de 
Lema.

Director de Comunicaciones, Marqués de 
Cuevas del Becerro.

De Administración local, Sr. Aparicio.
De obras públicas, Sr. Catalina.
De Instrucción pública, Sr. Hínojosa.
De Agricultura, Barón'del Castillb de Chl- 

rel.
Del Instituto Geográfico, General Cerero. 
Subsecretario de la Presidencia, Sr. Ran- 

cés.
El Consejo terminó pronto,porqne el señor 

Silvela tenía que hacer algunaa visitas.
Del nombromlento de Alcalde de Madrid 

nada hay resuelto. Aún no se sabe lo que en 
definitiva resolverá el Sr. Gasset, á quien se 
ha ofrecido el cargo. Si no lo aceptase, los 
más indicados hasta son ahoralos Sres. Sán­
chez de Toca y  D. Augusto Suárez de Figue- 
roa.

EL SERVICIO.
' ¡DEL INSTITOTO
El ejemplo invocado en el artículo.ante- 

rior para poner de manifiesto lo conveniente 
que ha de resaltar se modernicen algo las 
costumbres y hábitos de un Cuerpo, que se 
mantiene inmóvil en medio de la impetuosa 
corriente del progreso, basta en sí para de­
ducir considerables argumentos de apoyo 
en defensa de la teoría que pretendemos 
desarrollar en estos ligeros apuntes.

La Guardia Civil de fines de siglo, ¿en qué 
se diferencia de la del año 44?

En nada absolutamente.
Habrá variado algo, poca cosa, cuestiTn 

de Qiinensiones, en su indumentaria; pero 
en las funciones llamada á desempeñar ge- 
nuinamente, ésta Guardia C ivil es la propia 
y exacta de la creación.

¡Qué aberración tan extraordinaria!
Sin las gestiones de los interesados y el 

barniz humanitario que lo dispust, las tras-

: ^

Ayuntamiento de Madrid
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Especialidades del Instituto Audet
A d m ln tstrao ló n , oon aa ltas  y ped idos a l  D r .  

A u d et, A lc a lá ,  U S , p ra l.  M a d r id . S e  re m i­
ten  p o r  co rreo  á  todos los p u e b lo s  de  E s ­
p a ñ a .

a c e it e  NEÜBERT.—Para curar los males leves del oído: 
sordera, zumbidos, catarros, obstrucciones, etc., 4 pe­
setas caja.

ANTIBLEÑORRÁGICO IVEL.—Para curar la blenorragia, 
purgaciones recientes ó crónicas, 4 pesetas caja.

ANTIDIETÉBICO AUDET.—Para curarla difteria, 10 
pesetas frasco.

a NTIHEMOBEOIDAL OECKEL.—Para curar las hemo­
rroides (almorranas), 4 pesetas.

ANTINERVIOSO HOWABD.—Para curar toda debilidad ó 
trastorno nervioso; vahídos, desvanecimientos, floje­
dad, neuralgias, insomnios, parálisis, histerismo, 
hipocondría, etc., 4 pesetas caja.

ANTIHEHPk TICO GLOWES.—Cura el herpes, 4 pesetas 
frasco.

ANTIBREUMATICQ SEYSSES.—Cura el reumatismo cró­
nico, 4 pesetas caja.

ANTISBPSlS AUDET.—<3ora los catarros leves, los flujos 
blancos y  otras enfermedades leves producidas por 
nicrobios sépticos.

ANTIFILÍTICÜ COWPER.—Cura la sífilis en todos sus 
períodos, 4 pesetas frasco.

ASMATICO SEYDEM.—Cura el asma ídiopático, 10 pe­
setas frasee.

PASTILLAS ANTISÉPTICAS.—Curan los males de la 
garganta, de la boca y  de las alteraciones de la voz, 
4 pesetas caja.

PERLAS DEL SERRALLO.—Poderosas para recobrar bre­
vemente la potencia, 40 pesetas caja.^

PERLAS DE LA  SALUD.—E(juilibrantes, aseguran un 
curso diario sin las molestias de los purgantes, 4 pe­
setas caja.

PILDORAS ANTISÉPTICAS DEL DR. AUDET.—Remedio 
considerado el más eficaz para curar los catarros cró- 
nicos y la tisis pulmonar, 10 pesetas caja.

PÍLDORAS ANTII& EümATICAS.—Curan en dos horas 
el reumatismo agudo, 10 pesetas caja.

PÍLDORAS ASTRAKÁ.N.—Preventivas y curativas del 
cólera morbo, 10 pesetas caja.

PÍLDORAS CARDIACAS.—Para las enfermedades del co- 
razón, 10 pesetas frasco.

*?ÍLDORAS HEMOSTATICAS.—Cohíben toda hemorra-

in -
 ̂gla, 10 nese

PÍLDORAS HEPATICAS.—Curan la 
fartos del hígado, 4 pesetas caja.

PÍLDORAS MARCIALES.—Curan las clorosis, anemia y 
y la (^oroanemia, 4 pesetas frasco.

SOLUCION ANTISEPTICA.—Evita el contagio venéreo y 
siíüítico, 1 peseta frasco. Jabón preservativo, igual 
uso, 0,50 pastilla.

TONICO VISUAL.—Para fortificar la  vista, 4 pesetas.
TRATAMIENTO DE LA  OBESIDAD. — (Gordura). — 30

130SOÍftS
COLIRIO RESOLUTIVO.—Cura los males de las membra­

nas externas de la vista, 4 pesetas.
DEPURATIVO MORGTON.—Elimina de la sangre sus im­

purezas, 4 pesetas caja
DENTICINA SAINT-MARIE.—Facilita la salida de los 

dientes sin molestia ni trastornos, 3 pesetas caja.
ESTOMACAL MAITRE.—Cura los males del estómago, 

d e te rm in a ^  por excesos de ácidos, 4 pesetas caja.
ESTOMACAL ROBIN.—Cura los males del estómago por 

deficiencia de jugos, 3 pesetas caja.
FARMACO-KILLE.—Antibílioso y  laxante, 5 pías. caja.
FLUIDO VITAL.—Cura la impotencia y pérdidas semi­

nales, 5 pesetas caja.
GOTAS VIRILES.—Contribuyen á curar la impotencia y 

pérdidas, 6 nesetas frasco.
GOTAS a p e r it iv a s .—Despiertan las ganas de comer, 

3 pesetas frasco.
GLOBULOS VITALES.—Grandes tónicos y  restauradores
de la potencia, 25 pesetas.
MEDICACION CORNEIL.—Contra el cáncer, 30 pesetas.
PAPELETAS ANTIDIARRÉICAS. — Contra la  diarrea, 

3 pesetas caja.
PAPELETAS AL LACTO-FOSFATO DE CAL.—ContribU- 

en á curar la  tisis, 3 pesetas.
'IDROCARBÜROS AROMATICOS.—Para curar los cons­

tipados, dengue, trancazo, sin tomar inmediatamen­
te la medicina.—Se hallan de venta en las principa­
les Boticas de España.
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^  A  ios
suscriptores de El

HSRA.LDO DE LA. GUA.RDIA. Cl-
TIL se les hará el 50 por 100 de reba­

ja  presentando el recibo de la suscripción.

G R A N  S A S T R E R Í A
DE

TUEIITIII REIIIBO
Se confecciona toda clase de uniformes 

militares, prendas para caballero y niños, 
así como libreas y abrigos de señora.

Tudescos, 2 5 , principal

DE

El Heraldo de la Guardia Civil
-JCltJOJESCOS 33

(Se h a c e n  toda c la se  de  tc aba jo *  
á  p reo loe  « In  com peten c ia

Tarjetas de visita, canto dorado, 2 pe­
setas el ciento. _ .

Idem de bautizos, cromos, recibos, etc. 
Mil cartas comerciales, con membrete,

10 pesetas:  ̂ .
Mil sobres, con membrete, 5 pesetas. 
Esquelas de defunción, facturas, fo lle­

tos, etc.
d ra n d e a  t irad a s  á  p re c io »  

baratía lm oa
Los pedidos á esta Administración, 

acompañando el importe en libranza ó le­
tra de fácil cobro, con aumento para cer­
tificado y franqueo de remisión.

GRAN ACTIVIDAD PARA SERVIR LOS PEDIDOS

i

HIJOS DE ANTONIO GIL
Gran fábrica de sombreros

PREMIADA EN DISTINTAS EXPOSICIONES 
P R I M ,  II, Y VITORIA I5. '-BURG0S

SU C A U R S A l^s F n e n o a r ra l,  S O .—B I A D I I I D

Especialidad en sombreros para la Guardia civ il, Alabarderos, 

Escolta Real y Cuerpos Diplomáticos.

S A S T R E R Í A  M I L I T A R
DB

VIUDA l HIJOS DE V. J. PiSCDAL
CASA FUNDADA EN 1811

2 , Travesía de Trujíllo, 2 , Madrid

Contratista para la Guardia c iv il y Carabineros desde la creación 

de ambos Institutos.

Contratas para el Ejército y Corporaciones civiles y militares.

P a r a  an n n o lo s  en  e l p eriód ico  * e  fa c ilita n  
ta r ifa s  de  p rec io s

E L  E S T O M A G O
A R T I F I C I A L

ó P O LV O S  D E L  DOCTOR K U N T Z

Este R e m e d io  bajo la forma de pOlVOS puede titularse m ftrSV illOSO  por le 

radical de sus curaciones, y sus componentes están combinados con arreglo á la últi­

ma palabra de la ciencia. Todos los enfermos se curan, per crónica que sea la dolencia. 

Nunca falla. Triunfa siempre aun en los casos más reveldes.

Enfermos hay que se han curado con una sola caja. Comprobado este remedio en 

la clientela privada de distinguidos médicos, podemos asegurar el éxito cada vez que 

se tome. No daña, por mucho que se use. No hay Dispepsia, Gastralgia 0 Dia­
rrea que resista ai “ Estómago Artificiál.,, Cuando han fracasado todos
los demás digestivos, el único remedio positivo que pueda devolver la salud es El
Estómago Artificial ó polvos del Dr. Kuntz.,,

GURI

CURA

la s  d isp ep s ia s  estom acales en sus diferentes formas (a tón loa -oata - 
r ra l-f la tu le n ta ) y la d ila tac ió n  de estómag^o, haciendo desaparecer el 
peso en el estómago, llenura, la hinchazón de v ien tre , los eructos agrios ó 
acedías, gases, sed después de las comidas, pesadez de cabeza, vértigos, ma­
reos, ansiedad, soñolencia, opresión, repugnancia á las comidas, etc., bien pro­
ceda de comer alimentos pesados, exceso de alimentación, exceso de vino y a l­
cohólicos, hábito sedentario y vida poco activa, falta do reposo después de co­
mer ó hacerlo bajo la influencia de disgustos morales, que preocupan el áni­
mo, ó comer precipitadamente, como los empleados, hombres de negocios, etc., y  
toda persona que trabaje mentalmente después de las comidas, 
la s  d l s p ^ s la s  In testinales^ cesando pronto las
D I A R R E A S  con ó sin cólicos ó pnjos por antiguos que sean; hace desapa­
recer el olor fétido y restablece la normalidad del intestino, produciendo depo­
sición natural; tal efecto lo realiza E l  E stóm ago  A r t if ic ia l,  porque des­
truye los m icrob io s  productores de la infección intestinal adquirida bien por 
mala calidad de alimentos y de las aguas de beber, insalubridad del terreno, 
casa ó lugar donde se habite ó predisposición Individual á infeccionarse, así 
todo estado d ia rré lo o  debe ser tratado por E l  E s tó m ago  A r t if ic ia l,  el 
cual actúa también como P re v e n t iv o .
la  destn teria  con flujo de sangre, diarrea catarral con ó sin mucosidades 
por crónica que sea, evitando adquirirla á las personas que anualmente la pa­
decen.
lá  g astrit is , g a s t ra lg ia s  y oatarro  c rón ico  del estómago, biliosidad y 
el estreñ im ien to  por falta de secreción biliar, suprimiendo la a a tu le n -  
o la  ó desarrollo de gases, procedente de la fermentación del alimento en el es­
tomagó é intestinos.

Se vende en las principales farmacias y droguerías á ptas. 7‘50 la caja; 4 ptas. la medía caja» 
y en la farmacia Gayoso (sucesor de Moreno Miguel), Arenal, 2, Madrid, y  centro de especialida­
des, Rambla de las Flores, 4 Barcelena. Va por correo. Pídanse folletos.

E L  H E R A L D O
0£ LA

GUARDIA CIVIL
PERIÓDICO ILUSTRADO

DEFENSOR DE LOS INTERESES DEL BENEMÉRITO CUERPO

C  O  M D 1 C  i  O  ni E  S

l.^ El tiempo mínimo de suscripción es u n  trim estre .—2." 
Las suscripciones se cobrarán por trimestres adelantados, cual­
quiera que sea el tiempo por que se hagan los abonos.—3.® Las 
suscripciones se cuentan desde el principio del mes en que se 
reciba el aviso.—4.® La suscripción se continuará indefinida­
mente en tanto que no se reciba del suscriptor aviso en contrario.

A  D  lE R  r  E  JW C 1 A|fS

Los snscriptores qne cambien de residencia, se servirán1.‘ ipto
remitir ai indicarlo, una faja, enmendando en ella misma la d i­
rección.

2. ® Los avisos dándose de baja deben de recibirse en.la Admi­
nistración antes áel dia 15 del mes en que termine el abono. Toda 
baja qne sea hecha posteriormente á la fecha no podrá ser aten­
dida.

3. ® No se devuelven los originales q̂ ue para su publicación se 
nos remitan. Lb Redacción se reserva ^  derecho de corregirlos 
literariamente, respetando el espíritu y la idea del autor. La Re­
dacción no responde de los artículos firmados, y asimismo la pu­
blicación de un trabajo no implica que esté conforme con las 
ideas que en él sasustenten.

4. ® Los señores suscriptores de Ultramar se entenderán para 
el pago de la suscripción con nuestros Corresponsales en la Ha­
bana y Puerto Rico. Para toda otra cualquiera clase de asuntos, 
directamente con la Dirección.

5. ® La Administración de El Heraldo evacuará cuantas con­
sultas y  encargos tengan á bien encomendarle sus abonados, 
siendo estos servicios ab so lu tam en te  g ra tu ito s .

6. ® Las reclamaciones de periódicos, no recibidos, tendrán 
que hacerse con un plazo de o<mo dias, y las que se refieran á 
otro asunto, en el de quince, contados por las fechas de las car­
ias y  avisos.

L A  A C T IV ID A D
C A S A  F U J U D A D A  EST t S S O

Inmenso surtido en mobiliarios completos; ebanistería, tapt- 
oerla , c o lg a d u ra s , s i lla s  de todas clases, m ueb les de  
V ie n a .

C am as  de hierro, latón y madera, á precios de fábrica. 
Fabricación de co lchones de todos sistemas.

Venta al contado y á plazos
E xp o rtac ió n  á  p ro v ín o la s

(FRENTE A SAN ANTONIO DE LOS ALEMANES)

F A B R IC A  DE IM P E R M E A B L E S
M  ¿ i

T a p ic e r ía E b a n is te r ía

Sé*--'.

EN B A R C E L O N A

LUIS VIVES Y c o m p a ñ í a
B a ro e lo n a i c a lle  de V 'ernando, 9 3

Especialidad en los de forma reglamentaria para 
ios Sres. Jefes y Oficiales de la Guardia Civil y de­
más Cuerpos del Ejército.

Empleamos el mejor tejido de color invariable, 
negro firme, siendo flexible é impermeable garan­
tizado.

Capotes de buen corte, engomados y cosidos ai 
mismo tiempo.

Facilidades para el pago.
' Pídanse circulares y muestras.

ZE U  p r l x x x e r o ,  s u .z - t l c a .o
5T lO 0 t , r & ,to

Luna, II, Almacén de muebles. Luna, II
GRANDES FACILIDADES PARA EL PAGO 

E xp o rtac ió n  á  p ro v in c ia s

EiEIHERlA HILIÜH
DB

mmmmmsam
d O A IP E J ifD lO

DS

L E G I S L A C I O N
PARA

X-A. &TCJiV5«.K>XA. GX-VXX. 

POR BL C OM ANDA NT E DELCUKRPO 

D . Is id o ro  Selsdedos

m

W A L T H A M
m

Comprende el año 1896

D e  v e n ta  en  ésta  A d m in is ­
trac ión  a l  p rec io  de tres p e ­
setas p a r a  los n o  suscrip to - 
res, y g ra t is  á  los qu e  se  su s ­
c r ib a n  p o r  u n  añ o , p a g a d e ro  
por c a rg o  trim estra l.

------

M i

Este reloj de producción mecánica 
se distingue de otras clases por su for­
ma elegante, su baratura relativa, su 
marcha uniforme, su corrección de 
construcción, por ser mecánica, y  su 
sistema de Intercambiabilidad, por el 
cual las composturas resultan perfec­
ta » y económicas. L A  COMPAÑIA 
WALTAMH es la  fábrica más impor­
tante de su clase. Producción diaria, 
2.000 relojes. Vendidos hasta la fecha 

más de 7.000.000. Los nuevos catálogos, con descripción ó historia 
de dicho reloj de holsiUo, se facilitan y remiten francos por los de­
pósitos de la COMPAÑIA WALTHAM, y  por ei agente general de la 
Compañia, ALBERTO MADRER,

C3a^lle» ( S e v i l l a ,  A » ,  n v C a c ix -ic i

Y >7 r r  V?* y r  t r  f r  t r  s r  v

R IC AR D O  ALO N SO

Uniformes diplomáticos civiles, y militares
Trajes de paisano con géneros dei país y extranjeros. 

Especialidad|en equipos para Húsares y Caballería. Togas 
y libreas con^gran economía de precios. Vestuarios para la 
tropa y trajes de rayadillo para Cuba y Filipinas.

PAGOS AL CONTADO Y A PLAZOS
A J C & U L S Í I 9 i O ,  T V E a ca jtr ic i, ± 0

“ Preludios de una lira vulgar,,
“ Por gastar tinta,,

POR D. PEDRO ESTEBAN DEL VALLE
A . p e s e t a t  e j e i x x p l e t r *

j Los pedidos al autor, Sargento de la Guardia Civil, Co- 
I mandante del puesto de Real de la Jara (Sevilla) acompa- 
' ñando su importe.
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laciones y conductas de presos continuarían 
haciéndose con sujeción á reglamento por ca­
rretera, como subsiste aún y  no hay edición 
nueva en que se altere el precepto para de­
volver á los interesados los ol>jetos hurtados 
ó robados que la fuerza recupere en el corso 
del servicio, contra las terminantes dispo­
siciones de la Ley de Enjuiciamiento cri­
minal.

De modo, que el ambiente impulsivo de la 
presente época, parto esencial de la evolu­
ción constante en que la humanidad camina 
por la áspera senda del progreso, no lezB, 
para nada con esta Guardia C ivil clavada en 
el paraje en que brotó; inmoble como añoso 
tronco que resiste al desenfrenado huracán, 
y por consiguiente envejecida y anticuada 
siendo como es de ayer.

Y  si no decae, atribúyase á las pasmosas 
condiciones de resistencia que como todo or­
ganismo sano y  entero posee la Benemérita 
en grado superlativo, aunque resulte dolo­
roso haya de nutrirse y  mantenerse de la 
propia savia, que es lo que debiera evitarse 
á todo trance.

A  poco esfuerzo señala'Fíamos aquí, las 
causas eficientes de tan incomprensible es­
tancamiento; pero como no os éste, ni mucho 
menos, el objetivo que nos guía del que vo­
luntariamente apartamos toda indicación de 
censura por el previo convencimiento en que 
estamos de lo ineficaz y estéril que resulta, 
ría por grande que fuera, el que lográramos 
llevar al ánimo de nuestros lectores; y lo 
que apetémos no es más que, d irig ir la aten­
ción de los elementos directores hacia este 
petrificado punto de servicio tan ohidade  ̂con 
atendérsele tanto y tanto, no estrañe á nadie 
que una vez aquí apartemos los ojos de los 
cincuenta y cinco años transcurridos y los 
volvamos anhelantes hacia el mañana en 
demanda de iniciativas, de resoluciones y 
de energías saludables para este providen­
cial ó irremplazable servicio peculiar de la 
Guardia Civil, que sobre adaptarlo y  armo­
nizarlo con las corrientes de los tiempos 
presentes y futuros, economice, como se eco­
nomizarán á no dudarlo, las fuerzas físicas 
del soldado del Instituto, señuelo de todas 
las virtudes y acabado prototipo de bravu­
ra, abnegación y disciplina.

El respeto ó interés que éste nos merece 
y  la admiración con que le miramos de con­
tinuo, son las determinantes de los inco­
rrectos artículos dedicados en este semana­
rio al servicio de la Corporación que nos es 
forzoso interrumpir.

No cediendo á ruegos ó exigencias que no 
existen, sino de propio impulso.

Porque encanecidos también en achaques 
de hombres y de cosas, hemos de huir de to ­
dos aquellos temperamentos que pudiesen 
perjudicar al objeto.

Cabe que manifestemos opiniones genera­
les, ó mejor dicho, que teorizamos en abs­
tracto.

Pero si nuestras iniciativas traspasaran 
esa valla ¿se miraría con gusto por los doc­
tores que la iglesia se ha dado?

En tanto abriguemos el recelo por leve 
que sea, lo natural y prudente es abste­
nernos.

Nosotros defendemos que el reglamento 
para el servicio de la Guardia Civil, está an­
ticuado y necesitadísimo de reformas.

Que éstas reformas, sobre colocar al Ins­
tituto en plena época de existencia, produ­
cirían una economía sensible de hombres y 
de trabajo innecesario para éstos.

Y  por último, que la economía de hombres 
lograda á beneficio de tan elementales re­
formas, permitiría al Instituto tomar otros

s e g u n d a  fiPÓCA

rumbos en materia de servicio, más en con­
sonancia con la época actual y de mayor a l­
cance también para su importancia, arraigo 
y desarrollo en lo porvenir.

Pero como no es posible que semejantes 
transformaciones y sentidísimas necesida­
des pasen ni hayan pasado desapercibidas 
para ingenios cuya supremacía reconocemos, 
que á la vez disponen de todos los elementos 
necesarios para darles feliz cima á leve es­
fuerzo, no es mucho la interrupción volun­
taria qne nos imponemos en espera de aque­
llas medidas que la experiencia y  el con­
cienzudo estudio produzcan y que, si pudie­
ran resultar defectuosas, siempre lo serían 
mucho menos qne las iniciativas hijas de 
nuestro empobrecido criterio.

Esperemos, pues.

ACTUALIDADES
Entre las de mayor relieve podemos seña­

lar á nuestros lectores la relacionada con la 
detención de varios Generales y Jefes en las 
prisiones militares de San Francisco de eSta 
corte, para responder á los cargos que pue­
dan resultarles en las causas que se sustan­
cian en el Consejo Supremo de Guerra y  Ma­
rina, por los hechos de mayor relieve en la 
última guerra sostenida por España con los 
Estados Unidos del Norte de América.

A l dar la noticia de la detención del señor 
General Toral, Comandante general que era 
de Santiago de Cuba cuando ésta plaza de 
guerra capituló, la mayoría de la prensa 
m ilitar, con un gran sentimiento de justi­
cia, llama la atención respecto á la desi­
gualdad que se nota entre militares y  ma­
rinos.

Efectivamente, hasta la fecha, bien por­
que lo estorben los suplicatorios pendientes 
de la resolución de las Cámaras, á |las que 
pertenecen algunes de los Jefes de la Arma­
da, ú otras causas que desconocemos, lo evi­
dente es, que sólo se ha privado de su liber­
tad temporal á dos Generales del Ejército y 
á algún Jefe de los que pertenecían á la 
guarnición de la isla de Puerto Rico, sin que 
hayan sido objeto de ninguno de estos pro­
cedimientos ni los Almirantes de las escua­
dras derrotadas en Cavite y Santiago, ni el 
Jefe del arsenal del primero de dichos pun­
tos, ni ningún Comandante de barco.

Diferencia tanto más estraña cuando que 
á nuestro modo de ver, las capitulaciones de 
que se trata, fueron consecuencia del resul­
tado de los combates marítimos, librados 
con anterioridad á las fechas en que aqué­
llas tuvieron lugar, y  cuya generación pre­
ciso se hace buscar en aquellos desastres 
marítimos.

Y aún deducimos más. Esto es: que una 
vez derrotadas las fuerzas navales españo­
las, en las fechas y términos en que lo fue­
ran, la mayor resistencia de Santiago y  Ma­
nila si hubiera dejado satisfecho en más 
alto grado el honor de las armas, no hubie­
ran en cambio alterado sensiblemente el re­
sultado final de la contienda hispano-ame 
ricana.

El General Blanco expresó categórica­
mente al Gobierno que ?ia capitulación de 
Santiago nada prejuzgaba en el curso ulte­
rior de la campaña con los americanos, cuyo 
principio consideraba llegado entonces. De 
modo que si las miras delíGobierno hubiesen 
sido otras, la guerra se mantendría hoy por 
nuestro Ejército en los campos de Coba con­
tra mambises y americanos con el tesón do 
que dieron ostensibles muestras en el Caney,

en tanto que las escuadras españolas yarían 
en el propio seno de los mares en quo se su­
mergieron para siempre.

Y  sin embargo, á los Jefes de mar y otras 
fuerzas parece sujetárseles á distinto proce­
dimiento, cuando el vencimiento de nuestro 
pabellón no lo determinaron jamás las capi­
tulaciones de Santiago y  Manila, sino el hun­
dimiento en sos aguas de las fiotas espa­
ñolas.

Sin estos tremendos desastres, las capitu­
laciones no hubiesen sobrevenido. Pero con 
ellos, aunque las guarniciones de Santiago 
y Manila hubieran resistido más y  rechaza­
do á sus sitiadores, el resultado sería el mis­
mo, y el tratado de París sido extendido en 
idénticos términos á los empleados. No se 
dé al olvido que cuando se gestionaban los 
preliminares de la paz y la supresión de 
hostilidades, Manila continuaba en nuestro 
poder á juicio del Gobierno de ambos países. 
Luego su capitulación, para nada pudo in­
fluir en el término de la lucha, quo debió 
considerarse acabada el infausto día de la 
pérdida de nuestra escuadra en Santiago.

Conste asi para que cada uno acepte la 
responsablidad que le corresponda y  no se 
pretenda olvidar ni confundir la de unos y 
otros.

Los Generales Jaúdenes y  Toral no son in­
violables. Lo sabemos. Pero la inmunidad, 
qne puede tener toda la extensión que quie­
ra dársele, no alcanzará á confundir jamás 
lo inconfundible y  la actitud levantada y 
digna de la prensa militar, secundada in­
mediatamente por la política, es la más elo­
cuente afirmación de cuanto indicamos.
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nerales con destino en Ultramar, al menos que al cesar en esta 
comisión opten por continuar en aquellos distritos, y también 
los que perteneciendo á uno de ellos desempeñen en otro esta 
comisión.

16.° Cuando los Ayudantes de campo y de órdenes asciendan 
a up empleo en que, con arreglo á las prescripciones de este de­
creto, puedan seguir desempeñando el cargo, continuarán en el 
mismo nombramiento, lo mismo que cuando cambie de des­
tino el General á cuya inmediación sirven; pero si por esta causa 
correspondiera á éste menor número de Ayudantes de los que 
hasta entonces hubiera tenido, propondrá el cese de los que ex­
cedan del señalado al nuevo que se le confiesa. 
f Sí®Dipre que un General á cuya inmediación sirvan Je- 
les ú Oficiales, en. concepto d® Ayudantes de campo ó de órdenes, 
cambie de situación, deberá proponerlos nuevamente dentro de 
lo preceptuado en este decreto, para ser confirmados de Real or­
den, en la inteligencia de que si esto no se verifica quedarán de 
hecho en situación de reemplazo en la revísta inmediata al cam- 
blo de situación del General, el cual, en este último caso, lo ma­
nifestará al Capitán General respectivo para su alta en la nómi- 
na correspondiente, y al Ministerio por el conducto debido, para 
atender al destino ulterior de los interesados.

18.® Quedan derogadas cuantas disposiciones regían hasta 
ahora en esta materia.

R e la c ió n  q u e  se  c ita

Ministro de la Guerra, en tiempo de paz siete; en operaciones 
de campana, los que necesite.

Capitanes Generales de Ejército, en tiempo de paz dos, en 
campaña, ídem.

Subsecretario del Ministerio de la Guerra, en tiempo de paz 
dos; en campaña, ídem.

Generales Jefes de sección del Ministerio de la Guerra, en 
tiempo de paz uno; en campaña, ídem.

Pre^dentes del Consejo Supremo de Guerra y Marina y  de la 
Junta Consultiva de Guerra, en tiempo de paz dos; en campaña, 
los que necesite. t- > r

Consejeros, Fiscal m ilitar y Secretarlos del Consejo Supremo, 
y  Presidentes de Sección, Vocales y Secretario de la Junta Con­
sultiva, en tiempo de paz uno; en campaña, ídem.

Directores generales de la Guardia C ivil y  Carabineros, en 
tiempo de paz dos; en campaña, ídem.

Secretarios de las Direcciones generales de la Guardia Civil, 
en tiempo de paz uno; en campaña, ídem.

Comandantes Generales de Alabarderos y de Inválidos, en 
tiempo de paz uno, en campaña, ídem.

Segundo Jefe de Alabarderos y Secretario de la Comandancia 
general de Inválidos, en tiempo de paz uno; en campaña, ídem.

Inspector General de la Caja de Ultramar, en tiempo de paz 
uno; en campaña, ídem.

E L  ASCENSO A  CABO
Hace bastante tiempo que deseamos tra­

tar tan interesante asunto.
Nos detenía, sin embargo, la consideración 

de que por mucho que esforzásemos el argu­
mento en combatir el actual sistema, era 
muy dudoso ser atendidos por Uua situación 
ó época de mando en el Instituto, que había 
implantado la novedad de suprimir los exá­
menes ú oposiciones de Guardias para Cabos, 
hasta agotar las listas escalafones de los 
individuos aprobados

iQué razones hubo para esto? Las descono­
cemos completamente. Lo único que sabe­
mos es, que aquellos anuales certámenes 
para la clase de tropa que mantenían vivo 
el amor al estudio y abierta la esperanza á 
la aplicación, no existen,t y  que hoy hay 
Tercios que cuentan con personal examina­
do y aprobado para algunos años más, du­
rante los cuales han de permanecer obscu­
recidas las más loables aspiraciones.

Si con el actual sistema no pugnaran más 
consideraciones que la indicada, bastaría, 
no obstante, el alcance de ella para desvir­
tuarla considerablemente. Pero como aún 
existan otras, no despreciables tampoco, aun | 
prescindióndose del abolengo histórico do ' 
los exámenes anuales, entendemos de 'rigor 
que por quien correspondí se estudie de 
nuevo tan importante particular, con el fin 
de que pueda resolverlo algún día con exac­
to conocimiento de causa el respetable Di­
rector general del Cuerpo.

En realidad no se trata sólo de un forma­
lismo más ó menos convencional. El asunto 
reviste mayores caracteres de importancia 
que los que en el supuesto indicado tendría, 
puesto que representa el fomento de un há­
bito que, como el del estudio y la aplicación, 
no puede mantenarse sino conservando in­
tacta la acertada costumbre de abrir con­

cursos anuales para proveer las vacantes de 
Cabo, que on cada uno puedan ocurrir.

Ni que decir tiene lo lamentable que era 
dentro del anterior sistema, que individuos 
que venían figurando un año y otro en las 
expresadas listas escalafones, no pudieran, 
sin embargo, alcanzar la posesión del ape­
tecido empleo por falta de vacante para el 
caso en cada anualidad, y que de nuevo tu­
vieran que luchar el venidero [certamen en 
acreditación de su perfecta aptitud. Pero 
ésto con no ser bueno, y seríamos injustos 
dejando de reconocerlo, es infinitamente 
peor que lo que hoy ocurre.jPues el que gana 
número para figurar en lista, sabe ya que 
tiene asegurados los galones, y es harto pro­
blemático que se dedique á estudiar en tan­
to que, anteriormente, el lograr los últimos 
puestos de una relación de ascenso en cual­
quier Tercio, ensenaba clara y distintiva­
mente al interesado quo sólo por el camino 
de los libros y de la aplicación incesante po­
día abrirse paso y alcanzar la meta de sus 
honradas ambiciones.

Los razonamientos expuestos parecen tan 
obvios que se hace cuesta arriba insistir en 
mantenerlos.

Nosotros, al iniciar hoy este tema, del que 
descartamos muchos, y variadísimos, y sa­
brosos aspectos conque pudiéramos adornar­
lo para mayor interés suyo, lo hacemos en­
tendiendo interpretar la mayor parte de las 
aspiraciones de la honradísima clase de tro­
pa y la totalidad de los pareceres de los se­
ñores Jefes y Oficiales, que no podrán menos 
de demostrarse conformes. Más sí esta cre­
encia resultase cierta, por fortuna nuestra, 
y  consiguiéramos ver retrotraído el vigente 
reglamento de ascensos, al que el señor Ge­
neral Chinchilla dictó en su acertada y an­
terior época de mando, deseríamos lo fuera 
respetando empero los derechos adquiridos 
y por consiguiente agotándose todas las listas 
escalafones actuales antes de proceder á los 
concursos anuales anteriores, por cuyo res­
tablecimiento abogamos. •

con los Estados Unidos, como legado qne 
deja el partido liberal.

»Las Cortes serán disueltas en plazo breve 
y las nuevas se reunirán probablemente en 
la primera quincena de Mayo, á fin de que 
antes de Julio puedan aprobarse las leyes 
de Hacienda.

»E1 nuevo gobierno no cuenta con el con­
curso de los amigos del duque de Tetuán; 
pero se supone que continuarán las buenas 
relaciones de armonía con este hombre pú­
blico.»

PERMUTAS
D. Antonio Puchados Marinez, Corneta de 

la Guardia Civil, de la Comandancia de Va­
lencia y  puesto de Moneada, desea permutar 
con otro de su clase de la de Castellón.

D. Rafael Ñuño Gómez, Guardia segundo 
de la Comandancia de Canarias, primera 
compañía y puesto de San Sebastián de la 
Gomera, desea permutar con otro de su d a ­
se de la de Toledo.

D. Miguel Gabanes Sogues, Guardia segun­
do de la Comandancia de Valencia, quinta 
compañía y puesto de la capital, desea per­
mutar con otro de su clase de la de Caste­
llón de la séptima ó novena compañía, con 
preferencia á la novena.

D. Manuel del Teso Esgueva, Guardia se­
gundo de la segunda compañía del noveno 
Tercio, Comandancia de Talladolid y puesto 
de Villaco, desea permutar con otro de su 
clase del 14.° Tercio ó Comandancias del Nor­
te ó Sur, con preferencia á la del Norte.

La política
El nuevo ministro de la Gobernación ha 

telegrafiado á la Comisión permanente de 
las Camaras de Comercio con objeto de que 
apresure su viaje á Madrid para tratar con 
el Gobierno la realización de algunos pro­
yectos votados por la Asamblea, de los que 
pueden ser ejecutados por iniciativa minis­
terial sin el concurso de las Cortes.

Ha dicho un general de Marina, que el 
contralmirante Cámara no acepta la cartera- 
pero se supone que no es esto exacto, pues 
no hubiera dado su nombre el Sr. Silvela sin 
la seguridad de que aceptaría.

*  *

El Sr. Silvela tiene el propósito de reunir 
las nuevas Cortes en el plazo más brevepo- 
sible, quizás para la segunda quincena de 
Abril ó la primera de Mayo.

•  *

Personas que han hablado con él Sr. Siive- 
la, dicen que el programa del nuevo Gobier­
no se reduce al propósito de marchar con la 
posible rapidez á la regeneración del país.

Anaden las personas á quienes nos referi­
mos, lo siguiente:

«Sin necesidad del voto previo de las Coa­
tes podrá la Reina ratificar el tratado de paz

- 2 5  -

se hallen amalgamados, lleven dos años en el Cuerpo y reúnan 
las^condiciones que determina la Real orden de 14 de M ¡rz?de

En Real arden de 19 de Abril de 1897 (C. L. núm. 91) se dis­pone: '
l.°  A  los Jefes y Oficiales y sus asimilados á aulenes con 

arreglo a lo (ttsí>Uestb 6n la citada Real orden de 27 de Julio se
haya declarado en situación de reemplazo y les corresnonda re

se les otorgará éste sin ̂ perjuicio 
misma situación, si bien deberán ser^baja de- 

“ m^íva en Ultramar y alta en la Península. ^
Ademas se correrá la vacante al que le siga en la resuectiva 

fn condiciones para el ascenso, en analogía con

ción Le^sfa^Wa 5 ú S  ^
llegado que sea el momento en que

facn\4 t?JÍ»^ reconocimientos
S ah estaban sujetos en su anterior em-

Capitanes Generales que
y, cuenta del resul­tado al Ministerio de la Guerra. AOBUl

el Jefe ú Oficial 
restablecido y en disposición de prestar 

? I resolución declarándole Ha op-
ín trínA ií Correspondiente, en con-

n i+ ^  y concepto de regre­
sado de Ultramar; pero si por el contrario, apareciese de dicho
í ú  Oficial hubiera logrado su completa 
curación, se determinara se le considere comprendido y  lesean 
aplicadas las prevenciones contenidas en los artículos 19 v  20 de 
las instrucciones para la concesión de licencias, aprobadas por 
Real orden de 16 de Marzo de 1885 (C. L. núm. 132!)

Por Real orden de 11 de Mayo de 1897 (C. L. núm. 117), se nre- 
viene que los Jefes y Oficiales y  sus asimilados que hallándose 

enfermos, hubiesen sido declarados con ante- 
rioridad apto» para el ascenso, asciendan al empleo inmediato 
cuando por antigüedad les corresponda, y  continúen en la ex- 
regla ientarU s^^ reemplazo por enfermos en las condiciones

s igu ieS e - ^  Mayo de 1897 se dispone lo

En consulta hecha á mi auioridod para la inclusión de indi­
viduos en las listas escalafones de aptos para Cabos; he tenido

cuando por cualquiera concepto 
fuwa eliminado de dichas listas alguno de los individuos que la 

®̂í® ^9^61 que haya obtenido mejores
censuras entre los que también resultasen aptos y no alcanza-

m convocatoria re­
sulte al completo de sus plazas, y que por consecuencia de ella. 
Obtenga en su día el ascenso á Cabo un número igual de indlvi- 
bada ^^m®ra aptos», al de las primitivas listas apro-

D. Joan Martínez Hernández, Guardia se­
gundo de la séptima compañía de la Coman­
dancia de Avila  y en la actualidad agrega­
do á la segunda compañía de la de Vallado- 
lid y  puesto de Villaco, desea permutar con 
otro de su clase del 14.° Tercio ó Comandan­
cias del Norte ó Sur, con preferencia á la 
primera.

D. Eduardo Serrano Rosillo, Cabo de la 
Guardia C ivil de la Comandancia de Alava, 
del puesto de Arceniega, desea permutar 
con otro de su clase da cualquiera de las Co­
mandancias del 14 ° Tercio, ó de la de Madrid 
primer Tercio, con preferencia á la del Norte 
ó Madrid.

SO CIO S
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OFICIALES

Retirados:
Capitán D. Ramón Martínez Montano.
Primeros Tenientes: D. Pedro García Arro­

yo, D. Antonio Gómez Han Martín y D. Fede­
rico López Crespo.

TROPA

Retirados;
Saígentos; Enrique Bontemp Lustre, Bal­

tasar Ferrér Roca, Carlos Alvarez Expósito 
y  Mariano Barbacil Cabezas.

Cabo: Cipriano Pérez Lorenzo.
Guardias: Quirico Echavarren Rodríguez, 

Vicente Rodríguez Ciruelo, José Mesonero y 
Malmiesca y  Victoriano Casas Cerezo.

De act.vo:
Cabo: Marcos Galarreta y  Guillermo y  A n ­

tonio Máznelas Medina.
Guardias; Antonio Molina Pozo, Andrés 

Ferrero y Perrero, Casimiro Izuel Razal, 
Jaime Fernet Mira, Francisco Franco Man- 
gut, Sergio Aparicio y Aparicio, Fernando 
Corredera Rodríguez y  Pascual Campos Gó­
mez.

IRFORMACION
Por Ral orden de 24 del anterior, se des- 

na á prestar servicio en comisión á las Co • 
mandancias que se expresan, á los Capita­
nes y  subalternos que se relacionan, regre­
sados de Ultramar, con arreglo á la Real or­
den de 30 de Noviembre último.

CAPITANES

D. Alfredo Peña Martín, al Colegio para 
Oficiales.

D. Joaquín Manchón y  Valor, al Colegio 
para Oficiales.

D. Joan Capedano Argüello, al depósito 
de recría y  doma.

D. Manuel Sacristán Navarro, á la plana 
mayor del quinto Tercio.

D. Joan Núuez Martín, á la plana mayor 
de Ja Comandancia de Salamanca.

Francisco Alvarez Iglesias, al Colegio de 
Guardias Jóvens.

PRIMEROS TENIENTES

D. Eduardo Fernández Puente, á la Co­
mandancia del Norte.

D. Fernando Torrens Sánchez, á la Co-' 
mandancia de Toledo.

D. Pedro Romero Parada, á la Comandan­
cia de la Corona.

D. Manuel Molina Ruíz, á la Comandancia 
del Sor.

D. Carlos Tovar Revilla, á la Comandan­
cia de Segovla.

Ayuntamiento de Madrid
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AÍÍO VII
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SEGÜNDAEPOCA

D. Manuel Sánchez Raíz, á la Comandan­
cia de Málaga.

D. Victoriano Llórente Beanes, a la Co­
mandancia de Cádiz.

D. Luis Martín Sansón, á la Comandancia 
de Málaga.

SEGUNDOS TENIENTES

D. Eduardo Ferreira Peguero, á la Coman­
dancia del Norte.

D. José López Caparrós, á la Comandancia 
de Toledo.

-P o r  otra Real orden de la misma fecha, 
se dispone que los Jefes y Oficiales que a 
continuación se relacionan, constituyan la 
comisión liquidadora que previene la de 11 
del citado mes anterior (D. O. nmm. 33.)

Distrito áe Cv,ba

Coronel, D. Guillermo Tort y Gil.
Tenientes Coroneles: D. Rafael Rivera Or- 

tlz  y D. Luis García de Celada y Madrigal.
Comandante, D. Cesáreo Madrigal Cano.
Capitanes: D. Francisco A lvarez Iglesias, 

Emilio Planchuelo Anoz, Luis Romero Agnl- 
rre, Manuel Sacristán Navarro, Federico Nor- 
berto Vera, D. Carlos Díaz Subarbié, D. Juan
Pérez Crespo, Antonio Sordo Díaz. D. San­
tiago Panero Mata, D. Antonio León Heras, 
D. Jenaro Cordero Ferraz.

Primeros Tenientes: D. Miguel Abril Leta- 
mendl y D. Eduardo Fernández Puente.

Distrito de Puerto Rico 

Comandante; D. Feliciano do Francisco y

Norte.—Manuel Rodríguez Páramo, de Ma­
drid.—José García López, de Coruña.—Ma­
nuel de Gracia Tijel, de Teruel.—Valentín 
Sánchez Pulido, del Sur.—Leocadio Merino 
Rabanal, de Badajoz.—José Soto Castillo, de 
Granada.— Juan Benítez Belaño, de Sevi­
lla  _A.ntonio García Rublo, de Jaén.—Mar­
cos Ruiz Llanos, de Alava.—Francisco Ro­
dríguez Rodríguez, de Málaga. — Ceferino 
Romo Camino, de Cuenca. — Féllz Toledo 
Montoya, del Sur.—José Arocas Correcher, 
de Valencia.-Fidel Pérez Miguel, de A li­
cante.—José Rico Cañada, de Jaén.—José Ra­
mírez Martín, de Córdoba.-Eagenlo Fer- 

1 nández Santamaría, de Málaga. — Sllverio 
l Lucas Aparicio, de Burgos.— Mariano del 

Moral Alvaro, de Murcia.
Cabo:
Manuel Sierra Maestre, de Huelva. 
Guardias:
José Revilla Villa, de Burgos.-Pedro Pe­

rrero Romero, de Rurgos.—Florencio García 
Ferruz, del Sur.—Juan Porcuna López, de 
Jaén.—Gregorio Dabouza Pópez, de Cádiz.— 
Juan Martín Usall, de Huesca.—Juan Díaz 
Salor, de Cáceres.-Manuel García Murvle- 
dro, do Granada.-Nicolás Cortis Santor, de 
Guadalajara.-Manuel Iglesias Expósito, de 
Badajoz.—Antonio Escobar Gómez, de Mála­
ga.—Pedro Ferrer Mari; de Baleares.-Ma­
nuel Díaz Alonso, de Orense. — Francisco 
Porto Rodríguez, de Córdoba.—Manuel Gar­
cía Palomo, de Cádiz. — Francisco Franco 
Mangat, de Cáceres.—Justo Martínez Gonzá­
lez, del Norte.-Ramón Glnés Grasa, y don

rra, nos han manifestado que en las relacio- I A r a m a r o o » , - E .  J. R .-Prlm era. Como 
nes de fallecidos que existen en dicho de- | gracia especial puede solicilarlo 
partamento, no figura el soldado por quien 
usted pregunta.

7.* Pasada su carta á D. Calixto Alvarez 
Madurga.

F e r i a . - P. R. M.—1.“ Las páginas que us­
ted nos pide délos «Crímenes Españoles», no 
se las podemos servir por ^haberse agotado.

2. ‘  Se le  remitirá á la mayor brevedad.
3. * Los polvos del Dr. Kunt, si usted los

_  _________  quiere se le  pasará cargo de una vez, pues á

Como usted habrá tenido ocasión de obser- I plazos no lo , tratare- I de^dSgnar al individuo que tenga por con-
\ v e n a j e  p a .  aa..a co . «  ae

2 *■ Para servirle su pedido, se nos hizo I j a b a jo » .—J. A. L.—Puede usted dev(
tarde; si es que usted los quiere para el 20 ó vernos e llib ro  y se le abonara 
30 del presente mes, tenga la bondad de avi- F u e n te la p e i ia . -M . M. R . - l .  Por falta

U l l a . —J. V. R.—1.' Remitidas las páginas 
que nos manifiesta le faltan.

2." Hecho el traslado.
J a b r iq n e .—J. G. C.—l.* Hecho el tras­

lado.
2.‘  Si usted desea la obra del señor Seisde- 

dos, se hace preciso que se suscriba á nues­
tro semanario por un año.

A l e a lá  d e  C n a d a l r » .—J. G. G.—Como 
usted habrá visto, hemos tratado el asunto 
en las columnas de nuestro semanario. 

A lb a u r ín  d e  la  T o r r e . - A .  P. L.—1.*

Segunda. Publicada ía permuta.
Tercera. Remitidas las páginas de la obra 

del Sr. Selsdedos que nos reclama, no pudién­
dolos efectuar de la novela «Ruinas españo­
las» por haberse agotado.

S a n  S e b a s t iá n  de  la  F o m e r a . -  
R. M, G._primera. Hecho el traslado.

Segunda. Publicada la permuta.
D erz o o a n a .—J. ü. C.—Primera. Los l i ­

bros que nos pide se le remitirán.
Segunda. El Comandante del puesto pue-

sarnos y se le remitirán de antecedentes no podemos complacerle á 
e e l t r á .—M. Ll. C.— 1 su pregunta.V llla n u e T a  y  « e w r n .—oa. iji. bu pioeuu.». ,

Paede nsUd solicitar primeramente lares- 2-* desirve como doble

para
Tercera. Las denuncias deben hacerlas 

las parejas que prestan el servicio origen de 
ello á la autoridad correspondiente.

Cuarta. Puede usted solicitar del Capitán 
de su compañía ser incluid» en listas cuan­
do éstas se formulen.

cialón de su compromiso, y una vez concedí- ña y se le re!
de servicio efectivo, para los efectos de re 
tiro.

Canffa* do X ln o o .—M. A. S.—l.* Tienen 
derecho á usar el galón.

2.* No puede precisarse cuando les será
abonado.

López.
Primeros Tenientes: D. Vicente Tomás Ti 

zoi y  D. José León Alvarez.
—Se ha dispuesto que los Capitanes la se­

gunda compañía de las Comandancias de 
Huesca y  Lérida, respectivamente, D. Justo 
Paz Cruz y D. Ramón Casadevail y  Carbó, 
cambien de destino.

RESOLUCIONES

( Manuel Escat lonanat, de Huesca.

R eoom ponvaa  on  C u b a
Se ha concedido la Cruz de segunda clase 

del Mérito Militar con distintivo rojo pensio­
nada, al Comandante D. Cesáreo Madrigal 
Cano, por su comportamiento en el encuen­
tro de «Margarita» (Tilias), el 8 de Maye de 
1898.

da, será propuesto para el retiro de 28 pese­
tas 13 céntlmes que por sus años de servicio 
le corresponden.

F r á m ls ta .—P. G. T.—1:“ Presentarse en 
el Regimiento en que desee servir con la 
partida de bautismo suya y consentimiento 
del padre.

2. * Tiene que sentar plaza como educando 
de música ó corneta.

3. * Por tres años. Puede solicitar su ingre­
so en el Instituto «una vez cumplidos los 18 , .z. ^
años de edad», como hijo de veterano, según | el sorteo del día 10 deJ corrUn^
lo dispuesto en Real orden de 4 de Noviem­
bre de 1193.

4. * Tiene que ser legalizado por dos Nota­
rios. ,

5. » Para el Ejército, ninguna; y  para el 
Cuerpo, tener los hijos de veterano diez y 
ocho años de edad, y veintidós los demás, 
no haber sido procesados en juicio criminal, 
tener ia estatura de 1‘647 milímetros y 1‘677

REGALO
Todo el que se suscriba á El Heraldo

3.*^et'irada una de la duplicada faja qme 1 de la  Guardia Civil por un ano, pagadero
como de ordinario, es decir, por trimes­
tres, recibirá gratuitamente toda la

tenia.
Q u ln ta n a r  de la  S i e r r a . - F. O.—En

carta certificada se le  remitieron el día 8 del 
actual, dos décimos del número 11.640 para

—Se ha concedido el pase á situación de 
reemplazo, con residencia en esta corte, al 
primer Teniente de la Comandancia de Mur­
cia D. José Sánchez Lúeas.

—A l primer Teniente del Instituto D. Vic- 
toalano Gómez Rodríguez se le concede dere­
cho á las dos pagas que a razón de los cuatro 
quintos del sueldo de su empleo en Ultramar 
solicita en concepto de navegación como re­
gresado de la Isla de Cuba.

—A l segundo Teniente de la  escala de re-

CONSULTORIO
Se remitieron á los nuevos suscriptores, 

en los días que á continuación se expresan, 
«El Compendio de Legislación» del año 1896, 
encuadernado, y el mapa de Filipinas.

Lo hacemos constar para conocimiento de 
los interesados.

respectivamente; y para los segundos lie- I qac usted indica

Sírvase acusar recibo para en caso preciso 
hacer la reclamación con oportunidad en 
Correos.

▼ a le n d a .—M. C. S.—Publicada la per­
muta.

— Q orla  d e l R io .—D. P. L.—Primera. 
No le podemos complacer poî  falta de ante­
cedentes.

Segunda. Hecho el traslado en la forma

servicio activo y  de ellos

Día 28;
Villaco, J. M. H. y M. del T. E .-V élez  Ru-

serva D. Jose uasxiiiu tfiariiuoz,, b® lo i ’  ’ ^  r_SnHíinA T F D —
nocederocb.á las tres pag.s de naveg.- j  o ’a  ‘
oióa á razóa de los cuatro «lalntos del snel- p. q .’ B.'-Qestalgar, B.
do de su empleo eu Ultramar como regresa- y 
do de Filipinas.

—Se ha concedido autorización para re- drell, Teniente, A. Z.

clamar en adicionales parte proporcional de 
premio devengado desde 1.* de Mayo de 1896 
á27de Abril de 1898, al Guardia Manuel 
Fernández Carbón.

-Prem ios y piases de reenganche desde 
1.® de Noviembre de 1897 á fin de Abril de 
1898, al de igual clase Lucio del Barrio Za- 
honero.

—Diferencia del plus sencillo al doble de 
reenganche, desde 1.* de Enero á fin de Ju­
nio de 1898, al Cabo Pedro Abad Martínez.

—Idem id. desde el 21 de Marzo á fin de 
Junio de 1898, el Guardia Bonifacio Manan y 
Meléndez.

—Plus de reenganche del día 30 de Junio 
de 1898, al Guardia Miguel Vicente Toledano 
y  premio del tercer período de reenganche 
del mes de Junio de 1898, al Sargento Silve- 
rlo Armero Carretero.

—Se ha concedido dos meses de prórroga 
la licencia que para asuntos propios ee ha­
lla  disfrutando en Puerto ;Rico, al primer 
Teniente de la Comandancia de Gerona don 
José Sánchez Pérez.

—En fin del mes anterior ha causado baja 
por pase á situación de retirado, el primer 
Teniente de la Comandancia de Málaga don 
José Redondo Ruiz.

^ e  ha concedido Placa de San Hermene­
gildo, al Capitán D. Juan Pérez y Crespo.

—Se ha concedido traslado de residencia 
para esta corte, al primer Teniente de re­
emplazo en Guadalajara, D. Victoriano Gó­
mez Rodríguez.

—Al Guardia segando de la Comandancia 
de Cáceres José Manchado A lvarez, se le 
concede el abono de pensión de ana Cruz v i­
talicia del Mérito Militar con 7‘50 pesetas 
mensuales de que se halla en posesión des­
de l.° Junio de 1897, en que se le concedió 
hasta el mes de Abril de 1898.

—A l segando Teniente D. Miguel Glstan 
Parrando, se le  concede mejora de recom­
pensa por sus servicios de campaña en Puer­
to Rico, otorgándole la Cruz de primera cla­
se del Mérito Militar con distintivo rojo, pen­
sionada, en vez de la do igual clase, orden 
y  distintivo sin pensión, que se le  concedió 
por Real orden de 25 de Noviembre último,

— Se ha concedido el retiro para Gijón 
(Oviedo) con el haber de 375 pesetas men­
suales y derecho á la bonificación del Tercio, 
al Capitán D. José Cofino Rodríguez.

—Se ha autorizado al Jefe de la Coman­
dancia de Burgos para reclamar en adicio­
nales, la diferencia del plus sencillo al do­
ble de reenganche, devengado por el Guar­
dia segundo de la misma Nicolás Ruiz Fer­
nández, desde el 10 de Octubre de 1895 á fin 
de Junio de 1897 á que tiene derecho.

—A l Capitán de la Comandancia de Toledo 
D. Angel González González Rodríguez, se 
le reconoce derecho al sueldo de Comandan­
te desde de 1.® de Octubre de 1897, en de l.° 
de Diciembre de igual año que lo disfruta.

Por fin del mes anterior han cansado baja 
en oi Instituto por pase á la situación de re­
tirado, los Sargentos, Cabos y Guardias que 
á continuación se relacionan:

Sargentos:
Juan Perez Ponce, de la Comandancia del

B r a n e t e . - S .  C. C . - l . “ y  2.* Sentimos no 
poderle complacer, por falta de antecentes.

3 'puede usted consultar nuestros Alma­
naques de los año» 1886 y 1898, que es donde 
puede encontrar la ley de caza, que nos in­
teresa.

G. G . - l . '  Sí señor.
2.' Los antecedentes que usted nos intere­

sa en esta pregunta, solamente pueden faci­
litárselos en su Comandancia, que es donde 
obra su filiación.

B a r r a o a « . - J .  S. U .- l . «  No podemos 
complacerle por carecer de antecedentes.

2.' No se ha dado orden alguna en ta l sen­
tido. , , ,

C o rra le ti.-G . H. M .-L *  Hecho el trasla-

2.' Servida la obra del señor Seisdedos y 
el mapa de Filipinas.

var dos años de 
uno enfilas.

6.* Se publica todos los domingos.
S e ffo rbe .—R. G. G.—i . '  Entendemos no 

debe perder el derecho, puesto que no sale 
del Tercio.

2. * Sentimos el no poderle manifestar lo 
que nos interesa en esta pregunta, por ca­
recer de antecedentes.

3. " Servido el libro del señor Seisdedos y 
el mapa de Filipinas.

M o n e a d a .-A .  P. M.—1.* Publicada la
permuta.

2.* No podemo^complacerle á esta pregan- avise y se le servirá

Tercera. Según nos informan en el Minis­
terio de la Guerra, no figura en la relación 
de fallecidos que obran en dicho Centro el 
soldado por quien usted pregunta.

A lc a lá  la  R e a l .—M P. F.—Primera. Los 
libros que usted nos interesa se le  remitirán 
á la mayor brevedad.

Segunda. La mitad del tiempo permane­
ciendo de reserva. Sirve para efectos de re­

tiros.
Tercera. Los reglamentos de compañía se 

venden en el Depósito de la Guerra al precio 
de dos pese^s ejemplar. Si usted lo desea.

obra encuadernada en rústica

Compendio de Legislación 
para la Guardia Civil

de utilidad reconocida para los indivi­
duos del Instituto, cuya propiedad ex­
clusiva adquirió El Heraldo de su autor 
el Comandante

3Z>. I s i d o r o  S e i s d e d o s

que además de ser publicada en folletín 
se ha hecho una tirada especial.

Para los no suscriptores la obra cues­
ta tres pesetas.

Habiendo visto cuán interesante es 
para la Guardia Civil la recopilación de 
las disposiciones que la coneiernen, El 
Heraldo seguirá publicando el C o m p en ­
dio de i je g is ia o ió n  con todas las Rea­
les órdenes, Circulares y disposiciones 
de los años 1897 y 1898.

ta, per radicar su filiación eu su Coman­
dancia.

I ja s  A r e n a s .—A. S. G*—Se encuentra 
con el empleo de Cabo en la Dirección Ge­
neral.

« a n  P a b lo .—M. C. S.—Para servirle la 
obra que nos interesa, se hace necesario el 
que su suscripción la amplíe por un año.

B a t e a .—B. G.—La primera vacante es 
para el ascenso.

T r a n s t e .—J. G. L.—Remitido el número 
que dejó de recibir.

D e z a .—P. G. C.— y  2.“ Sentimos el no 
poderle complacer, por carecer de antece­
dentes para ello.

3. '  Cuesta de ^  pesetas eu adelante, pues­
to que los hay de varios precios. No se |Von- 
den á plazos y puede usted entenderse di­
rectamente con el señor Manrer, residente 
en esta Corte, Sevilla, 12.

4. * No podemos servirle, por las causas ex­
presadas en la primera y segunda pregunta.

5. * A  la cuarta compañía.
8.' Informados en ei Ministerio de la Que- todo» los demás.

S lg u e lr o . - C .  A. R.—Primera y segun­
da. No figura usted anotado como tal aspl-

'^^Twcera. La obra que usted manifiesta 
cuesta 1‘50 pesetas.

P u e n t e  d e l A r z o b U p o  —P. R. G.—Pri­
mera. Sentimos no poderle manifestar lo que 
nos interesa por carecer para ello de antece­
dentes.

Segunda. No tiene preferencia ninguna y 
por lo tanto, conserva el mismo número que 
tenia.

Tercera. A l tener derecho concedido para 
pasar á aquella provincia no debió promover 
Instancia en petición do la misma provincia, 
ni tampoco sus Jefes debieron darla curso ni 
hacerle firmar el compromiso de un año.

Q t t lr ó » .—P. M. A.—No hay disposición al­
guna que autorice ta l gracia. 

jBan F e l l l á  td o  l i l o b r e g a t  —Y. G. M.
' Primera. La nota no le  imposibilita para
■ poder entablar permuta.
' Segunda. Tiene la misma obligación que

IMPORTANTE
Para evitar entorpecimientos en los tra­

bajos de esta Administración, y  poder com­
placer en sus pretensiones sin demora á 
nuestros suscriptores, se les suplica que 
siempre que se dirijan para cualquiera do 
los extremos á que se refieren las adverten­
cias primera y segunda de nuestro periódi­
co, procuren consignar la Comandancia á 
que pertenecían, la en que prestan servicie 
como agregados si ocurre este caso, y  á la 
que son destinados en definitiva.

De no efectuarlo, no se extrañarán de que 
en muchos casos no resulten complacidos, 
contra nuestro deseo.

Imprenta particular
de K1 Hormido de  Im «n m rd ls  C iv i l

33, T̂ deseost 318—Madrid
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Cuando este caso ocorra, se formalizará la correspondiente 
lista adicional que se someterá á mi aprobación, publicándose 
después en la orden del Tercio, según previene el vigente re­
glamento de ascensos para las clases de tropa.

A .'y  i x d s a x x t e s  d o  c A Z X x p o

El Real decreto de 10 de Noviembre de| 1897 (C. L. núm. 311)

disjione^^ número de Ayudantes de campo que en lo sucesivo po­
drán tener los Oficiales Generales empleados, sera el que sede- 
termina en la relación adjunta.

2 ® A  los Generales que desempeñan comisiones extraordi­
narias del servicio, se les señalara encada caso el número de 
Avadantes de campo que deban tener. .  ̂ ^

3.® Los Generales que tengan derecho a Ayudante por mas 
de un concepto de los expresados en la relación adjunta, podran 
reclamarlos por aquel, según el cual les corresponda mayor nú-

Los Tenientes Generales y  los Generales de división que 
se hállen en situación de cuartel, podrán tener á su inmediación 
un Jefe ú Oficial en concepto de Ayudante de órdenes. .

ñ ® Los cargos de Ayudantes ae campo y órdenes, podran ser 
desempeñados por Tenientes Coroneles, Comandantes y
nes de Estado Mayor, Infantería, Caballería, A rtillería  élnge- 
nieros, que pertenezcan á la escala activa. ^

Los de Carabineros y Guardia Civil, sólo podran ejercerlo en 
mi cuarto Militar y á ia inmediación del Ministro de la Guerra y 
de los Directores generales de los Cuerpos respectivos.

Los Coroneles sólo podrán ser Ayudantes ttel Ministro de la 
Guerra. Capitanes Generales de Ejército v  Generales y Um an- 
dantes en Jefe de Ejército y cuerpo de Ejército en campana.

Se autoriza, sin embargo, á los Tenientes Generales, emplea­
dos y de cuartel, para que puedan elegir, dentro dei número que 
se fija en este decreto, un Jefe de dicna categoría como Ayudan-
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Ejército de que procedan, al que volverán al terminar su comi-

o «7  ® No podran ser elegidas Ayudantes de campo ni de órde­
nes ios Jefes y Oficiales que estái postergados para el ascenso, 
Sarfados?proces^^^^^ la acción de expediente guber-

Las propuestas para uno y otro cargo 
conducto correspondiente al Ministerio de la Guerra para su

aprobación de Re ^  ̂ nombrados para estos car­
gos,'cesarán dfsde luego en sus destinos, salvo el caso previsto 
en el artículo 5.® pasando á figurar en comisiones activas y cu­
briéndose sus vacantes en la forma reglamentaria, 
jar de pertenecer al Ejército de la Península o a los ae Ultramar,

^^10?®*^^UnosVotros vestirán precisamente el uniforme del ul­
timo Cuerpo en que hayan servido, sin mas alteración para 1̂
nrimeros Que la de usar para los actos a caballo la media bota
FéiTamentaria en el Arnía de Caballería, llevando todos como 
distintivo de su cargo los cordones de pendientes del hom­
bro derecho con tres pasadores, dos o uno del 
gún se hallen á la inmediación de Capitán General,
General ó General de división, ó con uno de plata si lo son de Ge

neral ¿e campo disfrutarán del sueldo y  racio-

te de campo ó de órdenes, el cual habrá de pertenecer precisa­
mente al cuadro para eventualidades del servicio, si lo hubiese 
en su Arma ó Cuerpo, ó á un regimiento de reserva, por e l cual 
serán reclamados sus haberes Integros y demás devengos» como

Oficiales generales que no sean plazas montadas no devengaran 
^ratificación de remonta ni ración de pienso. m
^  Los de órdenes percibirán el sueldo entero de
Cuerpo ó Arma á que pertenezca, sin derecho a dicha gratifica

^Los^Jef0ŝ y*Oliĉ ^̂ ^̂  que cesen en el cargo de Ayudante 
de c L p o  ó d eT d ín es  por fali^ del General 0 pase de
éste á otro destino ó situación en que les corresponda menor ^  
mero, ó porque asciendan á empleo en que no 
ñar dicho cargo, volverán á ocupar destino de piantUla, si pro 
cedían deella  al ser nombrados, y si no hubiera vacante qû ^̂  ̂
rán de reemplazo con los cuatro quintos de sueldo, asignand i s
la primera que ocurra de su empleo. «i

l3.® A  los procedentes de reemplazo se les computara el

tal Ayudante.
Los subalternos no podrán ser nombrados para estos cargos, 

Interin no haya excedente en las escalas respectivas, y  en este 
caso será condición necesaria ei que hayan servido dos anos en 
Cuerpo activo armado. , , , . -

6® Los Generales que residan en la Península, elegirán sus 
Ayudantes entre ios Jefes y Oficiales que tengan su destino en 
ella, y los que desempeñen cargos en Ultramar, podran hacerlo 
entre los citados anteriormente y los que pertenezcan al

tiempo servido de Ayudantes como extinguido en
r contlnUaráu en ella o serán compreudidos en el

artíciSo^anteriór,"según corresponda, y
cripciones se aplicarán á los que procedan de otras comisione» 
activas ai ser nombrados, á quienes se co*^®^herara para estos
efectos como pasados á reemplazo al ha.erse

14.® Los que cesen en los cargos mencionados a voluntad
con arreglo á las

to á que se hallen destinados; pudiendo nombrarse de los otros 
dos de Ultramar sólo cuando haya en ellos excedente de la res­
pectiva ciase; pero en todos los casos seguirán perteneciendo ai

propia, quedarán en situación de reemplazo, 
disposiciones vigentes.  ̂ ^

15.® Los preceptos contenidos en los tres artículos anteriores, 
serán aplicables de igual manera á los que perteneciendo al 
Ejército de la Península, sean nombrados Ayudantes de los Ge-
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